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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
ENTRADA 117-01 

~(h’25 de enero de 2002) 

Entrada 117-01: Demanda de Inconstitucionalidad presentada por 
el licenciado', MARTIN MOLINA R,~, contra los Numerales 1~'~ 2 
del artículo, 101 del Cõdigo de Trabajo publicado en la Gaceta 
Oficial No.,17040 de 10 'de ~febkero de 1972. 

Magistrado Ponente: Alberto Cigarruista Cortéz 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -PLENO, Panamá, veinticinco (25) de 
enero ,de dcS mil: dos (2002).- 

VISTOS: > ~,i', 

El licenciado MARTIN,MOLI(4A R.,(,actuqndo en su propio nombre, ha interpuesto ~. 

demanda de incons~itjcionalidad,contra Ios $merales~J y 2~del artícylo, 101 del Código 

de ,Trqbaio. 



Admitida la demanda, se le corrió traslado a la Procuradora de la Administración, 

quitq, zrn$o su Vista jfs.7 a 1,l) recomendando~ a esta Superiaiidod,, que-declare ‘la 

inconstitucionalidad de los numerales 1 y 2 del artículo 101 del Cbdigo de Trabaio, 

objeto ‘de esta acción, porque infringen el artículo 125 de la Constitucion Política. 
,,.. ,, ,’ 

Antes de examtnar ,las.fundomentos que tuvo el Min’kterio Público para llegar a 

la conclusibn referida, veamos lo expresado en el libelo de demanda,.,~, z’~ 

.~ 

El~contenido literal de la norma del Código de Traboio donde se encuentran los 

numerales demandados, es el siguiente: 
~, 

“AftlCUlO 101:. No pueden ser contratodos paro trabajor en et exterior: 

1. Los menores hasta de dieciocho anos que no hayan sido expresomente 
autorizados paro contratar con lay persona ~0 institución facultada poro 
hacerlo; 

2. Los,~de m6s de dieciocho años, no emanci dos ni habilitados de 
edod, si su ,representante legal se’ opone o a contmtocion; r 

3. Los individuos de quienes dependo legatmente,~‘terceras personas que 
hoyan de permanecer en el páís, si o uellas 
previomente, .a satisfacción del~Ministeria 8 

no han .garantizodo 
e Trabato y Bienestar Social 

el cumplimiento de sus obligaciones de carácter económico y social; 
respecto o, las personas dependientes, por todo el tiempo que hubiere de 

durar su ausencia; 

4. Las personas condenadas’adminis&ativo o iudicialmente a suministrar 
pensiones alimenticias, sí~el cumplimiento de esa obligación no se hubiere 

garontlzadopreviomente en el controto de tmbojo respectivo”. 
(Lo enfotizado es lo demandado). ., 
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La noTa de la Constitución qUe se dice vulnerada es el artWo 125 que a la 

dra expreso: ” 

Wrtlculo 125. Son ciudadcm& de lo República todos los panameños 
~titiyoriss de diez y, ocho qfios sin distinción ,de sexo.’ 
(IO enfatizad~ e del demandante) ,, 

.’ 

AFgum& Bk accior&e &los numerk l:y 2 del c&ulo 101 di ,wb de 

‘mbaio. colicionan Bn’ concepto de violación directa con 151 artkulo 125 precitodq; al ~~ 

esconocer o ser cotit&io~cori el limite de edad pam’alcanzar la cildadonia,(die&chti 
.~ ~-~ 

,fios),“enkontraste con jos su~puestos contemplados tin los ordinales impugnados donde 

.s rebasa la edad constitucitial~‘de moyorio y se coliico a ~10s menores hasta DDE 

lieciocho oiios entre los~di m6s de dieciocho años, no emancjpodos ni habilitados ‘de, 

dad, cu~ya distinci& no contempla la Constitución Nacional vigente”: (fs.2) ,’ -, 

l% otro orden de ideas,: la Proctirodoro de la Administracibn emitib el: siguiente 

3ncepto: 

“IV. Concepto ,de lo Procuroduría’ de lo Admini&ación 

Previo al’ examen de los cargos de Inconstiiucionalidod ‘que se le 1 
endilgan 0 los ya citados; numerales 1 y 2, del atilculo 101 del Código de 
Traboio; es menester indicar que, este texto legal entr6 en vigencia cuando 
fue publicodti en lo ,Gaceta Oficial No.1 7040 de 18 de febrero de 1972. 

Esto disposición legal expresó ene los 
rohibici6n deLtrabajo de menores en~el exkrio 

LS de más ,dB dieciocho ofior, no emancipados 

El legislador al redactar esta~tiorma ,legal kz6 como fundomento Io 
dispuesto en el ortículo’97 de la Conititución Político Nacional ,del año 
1946; Pues, durante la etapa de discusi6n de la Ley,~ que a robó el C6digo 
de Troba’o, todavía imperaba lo establecido en la @rta política Nacional 
de oque1 o 1 

B 
Bppco. :Esta norma e@pulobo le siguiente: 



: %tfcul.o 97:LSon ciudadanos de lo República todos los 
onkmelios mayores deveintiún ofios sin distinci6n de sexo’. 

; 

~~‘~~~~~I~rexritcldoesnuestro) ~~ ‘~~ 

~” Con las reformas Constitucionales de ll de octubre dey 1972, las 
cuales entraron en vi enciõ al publicarse en lo Gaceta Oficial, el~artlculo 97 

~fue~ modiftcado~por e articulo 11~8, cuyo texto expres6 loquea seguidas,se ~, 7 
copia: /~ 

~: ~, ~%tlcufo 118: Son ciudodonos dey fo Republic~ todoslos ’ 
panameños~mayores de~diez $ ocho, sin distin&k de sexo.‘, ~1~ 

‘~: (las negnltas sonnuestros) 

‘~ Posteriormente+ al darse los Actos Reformatorios No. 1 y, Noi2, de 5 
de:octubrede 1~978 y,el ActoCons$tuctonal aprob,odo efdla 21 de obrfl de 
1983, eI, ortlculo~ 125 mantuvo lo dispuesto en el artfculo T 1~3 debo la 
constituciQI~ P&tico de 1 pe. 

,~ 

: : Por lo anterior, ,x&&~nsos que; lo estubf&do en el cwtfculo 101, 
numerofesl 
Constituci6n ‘6~~ 

2 del C6dQode Tmba(o contmdecfan~ ,lo estatuido en la; 
neolítica; por consiguiente, el legislador debió proceder al 

reformar lo dispuesto en esas normas legoles, dodo ue &stas~ ,debíon 
ajustarse q lo preceptuado en nuestro texto Constituciona . g ~:~, ,., 

Noé obstcmte opre&mos oque, el Código de’ Ial: &m&o aprobado 
medi&Ley No.3de 17 de mayo de 1994, conte 
y 509 lo ~atinente OI tmbaio de menores de edad; 

pl6 en sus qrtículos 508 
&os indican lo siguiente: 

Como~podemos obwvor; este texto normativo explic6 clámmente lo 
que se entendía como menores traboiadores, por lo,~tanto, es evidente ue 

~,‘al darse las ~modificaciones al Código de Trabaio no se $luyeron 9 0s~ 
: numerdles ~1~ y 2 del artíylo 101. 

En consecuencia solicitamos a vuestro Augusto Tnbuna~lLde~~Justicia, 
declare, ue~son Inconstitucionales los numerales 1 y 2 del artículo 101 del 
Cbdigo a e~Tmba@, por infringjr lo.establecido en el artículo 125 de nuestro 
Corta.Política Nacional. ,,’ 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

“~~ (fs.,90~i1j: ~~:~ ~~~ 



, 

18 --Gaceta Oficial, viernes 22 de marzo de 2002 N” 24,517 

Luego del examen de las consideraciones expuestas,‘esta Corporación estima~que 

el carg’0 formulodo contra, el ortícuto 125, de lo Constituci6n únicamente se justifica, en 

cuanto a la incompatibilidad que pudiera tener con el m’ismo, el contenido del numeral 

2 y, en todo coso, uno polobra del numeral 1 del artículo 101 del Códigy de Trabaio., 

Veamos porqué: I .,., :: 

,’ 

Se puede apreciar que el artículo $25 de (o Constitución señola, específicamente, 

: a partir de qu6 edad podró considerarse a cualquier panomeño (sin distinción de sexo) 

como ciudadano, expresando, en tol sentido, que se colificar6n como, toles (como 
, 

‘ciudadanos) o los mayores de dieciocho arios. 

Cama es sabido, esto Ir\ayorío de edad le otorga a la persona una serte de 

derechos y fe impone obligaciones. Pero, para las’efectos que nos ocupan, es importante 

anotor que implica una especie de emancipacibn y el cambio de ostatus de menor de 

edad a mayor de edad, con capacidad para ejercer sus derechos coma ciudadano y 

tomar decisiones sin requerir outorizoción. 

Como sefial6 la Procuradora en su Vista, cuando se reda& el artículo 101 del 

Código de Troboio, texto que entró en vigencia en abril, de 1972, se utiliza como 

fundomento lo normodo en la Constitución de 1946, que en, su artículo 97 determinobo 

‘, que se “considerorían $udtrdonos a los ponamerios “mayores de veintiún oños”. 

Posteriormente, con los actos reformatorios de octubre de 1972 y los subsiguientes, se 

combi6 lo edod seriolodo en lo referida norma fundamental a diezy ocho oiios, y osí se 

ha mor-tenido. 

Por tanto; los t&minos en que se encuentran ~redactados los numerales 

impugnados del articulo 101 del C6digo de Tmbaio, no se ajustan a la edad que 

,, 
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odualmente determina la Constitución fiara considerar que se ho llegado o lo condición~ 

de iiudadano~ ola la’ móyoríwde edad, yak que cuando el numero1 2 expresa que~,no, 

pueden ser contrqtados ~poro trcibaicir en ei exterior “Los de n+s.de diecioch6 años, no 

emancipados ni hobilitidos de edad, si ~su representante legol se ,opone a lo 

controtacián”, res&a~evident~ que~ se ~estb refiriendo o los “de más de dieciocho años’, i 

como o menores deedod, pues requier!ti la autorización de Su representonte l&gal pafa 

cele&& yn contrato de +raba@. COMO es kgico, ello obedece ea que anteriormente 

(cuando se~redoctó èse ktículti) lay peno% nioyor de dieciocho y menor de veintiuno 

todavía era considerado~comb un m&W di edad, conforme o Iti Con&tuc$n,de i 946. 

Ttimbihn, cutindo el nurneiai~ 1 de ~10~ $itado’normo expreso: “L& menores hasta : 

de dieciocho añoso q& :no han sido ekp&mente qutorizodos pak &trotar por~‘lk 

persona )o institucitn:facultodo pora~ hocerlo”; a juicio-de lo Corte, sen e& incluyendo, 

como un menor, al que ya.,~hq~ctimplid~ dieciocho años y, en c&%ectiencio, entre los 

que tieiizin qu- ~s&citor autorizoc¡@ para celebrar un contrat6 para tiobbjar en,el 

exteiior., De ~maneii. que ~sin 16 palabra hasta, dicho numeral sólo se referiría al los 

menor& de dieciocho años. 

Consecuentemente, serían (o p~&bro”hosta”‘contenidti’en el-nu~ekl 1, asícomo 

todo e~l kmerol 2, anibos dei~artículo 101 del Código de Traboio, 10s~ puntos que son 

vicil&ri& del aludido Yaflículo 125 de ~10 C&stitución, al considerar como meno-s de 

edad o .los que t&n&m ‘dieciocho o n& de dieciocho oños~ de edad, iinponiéndoles 

restricctones o corASones &~io su controtacibn en el extranjero; cuando 10~ citada 

norma fundatienta considera como’ ,ci~udada’nos o mayores ,de edad,-0 ‘todos IOS 

panomeños mayores de diecio{ho años.~ 

En mérito de las consideraciones ‘expuestas, la Corte Suprima, PLENO, 

admini&ndo jusiicic~ en nombré de Ia~RepUblick y por autoridad de lti Ley;~ DEC@R/4 



. 

QUE SON INCONSTITUCIONALES la palabra ‘hasta” coitenida en el numeml 1 o. y 

todo el numeral 20.,, ambos del, artículo 101 del CódigO, de Trabaio y, como 

consecuencia, quedar6 asi: 

“Artkulo 101. ,No pueden ser contratados poro tmbojor en 
el exterior: 

1. Los menores de dieciocho oños oque ‘no 
hayan sido expresamenteuutorizados paracontmtor 

Z: 

por la persona o instituci6n facultada para hacerlo; 
Los individuos de quienes dependa . . ..~... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Notifíquese y Publíquese en lo,Gaceto Oficial. 
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MAG. EMETERIO MILLER 

MAG. ARTURO HOYOS 

MAG. WINSTON SPADAFORA F. 

MAG. ADAN ARNULFO ARIONA 

,Dr. CARLOS H. CUESTAS G. 
Secretario Geneml.- 


